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Corte de Cuentas de la República
El Salvador. C.A.

Señores
Concejo Municipal de Santa Ana,
Departamento de Santa Ana.
Presente.

II. OBJETIVOS Y ALCANCE DEL EX,AMEN.

1. OBJETIVO GENERAL

En cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 195 y 207 incisos 4 y 5 de la constitución de
la República, y Art. 5 de la Ley de la corte de cuentas de lá República, realizamos
Examen Especial del cual se presenta el informe correspondiente. asi:

I. INTRODUCCIÓN

con base^en denuncia presentada ar Departamento de participación ciudadana de racorte de cuentas de ra Repubrica, ra oficina Regionar de santa Ana, emitiola broen ¿eTrabajo No. OREGSA-3912012, de fecha 31 dé jurio de 2012, pata rearizar ExamenEspecial por Denuncia ciudadana Reracionado con lrregularidadés en el oiorgamrentoen comodato de Dos zonas verdes de ra Residencíar Jardín de santa Aü por erperíodo del '1 de octubre de 2008 ar 30 de junio de 2012, a ra nrunrcipaiiJad'de santaAna, Departamento de Santa Ana_

Verificar la denun^cia interpuesta ante ra corte de cuentas de ra Repúbrica y comprobarla legalidad der otorgamiento en comodato de Dos Zonas Verdes de ra ResidencialJardín de Santa Ana.

2. ALCANCE DEL EXAMEN

Nuestro trabajo consistió en efectuar un Examen Especiar de cumprimiento regar, a fosoocumentos relacionados con-el otorgamiento en comodato de Dos Zonas Verdes de laResidenciar Jardín de santa Ana por'et perioao á"r r o" octubre de 2008 ar áo oe ¡uniode 2012, a la Municipalidad de Santa Rna, OepartáÁento de Santa Ana.

Nuestro examen fue desarrolado con base en ras Normas de Auditoría Gubernamentar,emitidas por la Corte de Cuentas de la República, en lo apl¡cable.
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III. RESULTADOS DEL EXAMEN.

1. IMPROCEDENTE OTORGAMIENTO DE COMODATO

Comprobamos que la Municipalidad de Santa Ana otorgó en comodato al Ministerio de

Saluü Pública y Asistencia Social, dos inmuebles de una extensión superficial de

2,512.86 mZ, fara la construcción de la Unidad de Salud "Casa del Niño"; dichos

inmuebles constitryen el Área Verde y el Área de Equipamiento Social de la Residencial

Jardín del Municipio de Santa Ana; Ño obstante que la ley solamente permite dar en

comodato el Área de Equipamiento Social.

El Artículo 66 del Reglamento a la Ley de urbanismo y construcción en lo relativo a

F"r""iáá¡o*. y Urba-nizaciones Habitac¡onales, establece: "Previo a la entrega y

."""p"iOn final del fraccionamiento, el urban¡zador donará el Área de Equipamiento

Soc¡a|atMunicipio,quientendrá|aob|igacióndemantener|aenbuenestado.Sie|
Municipio no le diera en forma directa el uso social obligatofio, podrá. traspasar en

comodato dicha área a través de una escritura pública, a cualquier 
. 
institución

grb"Áár"nt"l o privada rin fin". de lucro, para utilizarla en actividades de tipo social

iár¡i¿n podrá iederla en comodato para el mismo tipo de actividades a la junta

directiva de los vecinos de la parcelación, siempre y cuando ésta cuente con personería

Jr;ái;;. ias activi¿aOes de tipo social a las que se refiere el presente artículo podrán

estaf orientadas a la educación, la salud, etc. si dos años después de haberse donado el

terreno no se ha hecho uso del 
'mismo, 

el Municipio lo habilitará como Area Verde "

E|incisocuartode|Articu|o3delReg|amentoa|aLeydeUrbanismov..lonsilucciónen
lo relativo a Parcelaciones y UrOanitáciones Habitacionales, e^stablece: "Para los efectos

de este Reglamento se eniiende por Área de Equipamiento Comunal: "Area de terreno

destinada aI esparcimiento, recreación y actividades de tipo social "

E|Artícu|o56de|Reg|amentoa|aLeydeUrbanismoyconstrucciónen.|ore|ativoa
F"r""iáó¡o*. y Urban-izaciones Habitaóionales, establece: "En las parcelaciones que se

io""lü"n dentró de los poblados existentes, se distinguirán dos tipos q:^:::"^u-"'0"' 'n"
que estará en funciÓn áe ta "act¡viOad recreativá" y otg aq9 estará en función

;"Áfosi""'. Ambas áreas verdes conformarán el Área Verde Total "

E|Artícu|o64de|Reg|amentoa|aLeydeUrbanismoVConstrucciónen|ore|ativoa
Parcelaciones y uroanrzaciánes Habiacionales' establece: "Las Áreas. Verdes no

podrán dedicar." " 
otro-i.o q* no sea lardín' ¡aroye núoll91'11"t::Tlabierta o

eouioamiento comunal. La Municipalidad deberá velar porque se cumplan con lo

indicado en este artículo."

ElArtícu|o65de|Reg|amento,estab|ece:..Lasparce|acionesconunnúmerode|otes
ioua|omavoraS0deberáncontarconunazonadestinadaaLotedeEscue|ao
E"rtutiá"io Social con un área equivalente a 8 0 m2llote

a



Corte de Cuentas de la República
El Salvador, C.A.

Esta área-cleberá estar ubicada contiguo al Área Verde, debiendo tener acceso
de una vÍa pública vehicular o peatonal."

La deficiencia se originó debido a que el concejo Municipal, al momento de otorgar el
comodato, no hizo la distinción y separación de las parcelas que constituyen, la zoña de
equipamiento comunal y la zona verde.

Debido a la deficiencia anterior el concejo Municipal, violentó los derechos de los
habitantes de la Residencial Jardín, privándolos de un área de esparcimiento soc¡al v de
recreación.

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN

En nota de fecha 26 de septiembre de 2012, ros miembros der concejo Municipal
manifiestan: "No estando de acuerdo con el informe leído de la referencia oárcsn_oo¿_
09-2012, por medio de ra cuar esa institución manifiesta que es impro-edente elcoMoDATo que er Municipio de santa Ana otorgó ar Ministerio de sarud púbrica yAsistencia social, para la construcción de la unidád de salud 'cAsA óEa ¡¡lño;, Éhago los alegatos siguientes:

como lo dijo el señor Arcarde Municipar de esta ciudad en nota anterior, er Art- 64 delReglamento de la Ley de urbanismo y construcción, por regra general ras zonas verdesno pueden dedicarse a otro uso que no sea para jardínl pJrque púbrico, rlcreación
l9Lgtg o equipamiento comunar; pero formando parte de ras Zonas Verdes de rosBIENES DEL MuNrcrpro, de confbrmidad ar Art.'or ¡lo.t der co. t¡. 

""t"" incrusossiendo bienes de uso pÚBLrco, previa desafectac¡ón prerde ra inariebiridad.

Inciso 3 del Art. 68 Co. tr1t, tagulla at Municipio para otorgar COMODATOS, ainstituciones Púbricas y privadas, sin fines de rucro y prevra su acreditación regar, comose ha hecho.

La discusión estriba que normativa es ra que se debe apricar para sancionarnos o no, elcódigo Municrpar o er Regramento, sentando u"téoás pos¡c¡ón de que ras disposicioneslegales.del Regramento privan sobre ras der código Municipar, ya que es una reyespec¡al, posición totarmente equivocada, primero poique er Régramento no és una tey,lo que hace es desarroflar ra Ley. de urbanismo y' construccióri (no es un RegtamentoAutónomo), que no es ley especiál para el caso qú" nor ocupa, ya que la ley y por endesu reglamento, no solo legislan para cuestiones relac¡onadas con zonas verdes, srno quepara otras varias cosas, tendiendo dentro de ra pirámide ¿e rersen un'áJjJ'0" t"r""..orden los reglamentos d" ::1:tg:_", síendo precisamente el Código Municipal una leySECUNDARTA v además ESpEcrAL, puesto'qu!-aaemás de ¿"rÉ 
"uünó,l,i", 

regisraúnicamente para cuestiones municipáres, poi to-i"nto ras disposiciones ya antesrelac¡onadas der código Municipar, están por encima der Regramento oe tá r_ey oeUrbanismo y Construcción,',
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COMENTARIOS DE LOS AUDITORES

actuación se encuentra autorizada por el Artículo 68, inciso tercero del Código Municipal;

refieren además, que las observaciones dadas por esta Corte no tienen fundamento

legal, ya que consideran que la norma contenida en el Artículo 64 del Reglamento a la

Ley de urbanismo y construcción no puede estar por encima del código Municipal.

Es preciso considerar que el punto en discordia por parte de la Administración no es

aplicable al presente caso, ya que no existe colisión de normas como se na expresaoo

anteriormenie, sino más bien lo que existe es una Regulación complementaria e integral

de las Normas supuestamente en pugna.

El código Municipal por su naturaleza y alcance contiene regulaciones propias de la

organizáción y competencia de los distintos funcionarios que ¡ntegra¡ la Municipalidad; y

cuándo el Articulo OB, inciso tercero concede la facultad de dar en Comodato los Bienes

H¡un¡"ip"l"a, lo hace de una manera general dependiendo del bien municipal que será

o¡J"to'¿"1 uso de la facultad, así deberá observarse el cumplimiento de las normas que

tengan apticación directa sobre ese bien; si se trata de un Inmueble urbano, la norma

.óiü"¡1"'". éi Código Civil, pero cuando se trate de.una Zona Verde debe respetarse la

i!V-e.p!""1 que la regula (Ln este caso la Ley.de Urbanismo y Construcción) como lo

esia¡lece el Artículo 2, incisó final de la Ley de Urbanismo y Construcción en cuanto a lo

ot"iido al destino de Jardines y parqueé públicos, espacios para servicios públ¡cos'

".p""¡o. 
para instalación de Escúelas y cuestiones relativas a drenajes de aguas lluvias'

deberáserobservado|oqueseestab|eceene|Reg|amentoa|aLeydeUrbanismoy
óonstiucc¡On, por tal razón la Administración no puede negarse ni eludir el respecto de la

o.hio¡"¡on contenida en dicho Artículo 64 del referido Reglamento.

Sibiene|CódigoMuniclpa|constituyeunaNormaSecundariaye|Reg|amentounade
tercer orden, no debe confundirse en cuanto a su ámbito de ap|icación, ya que |a facu|tad

conferidaene|Artículoao,inc¡sotercerode|CódigoMunicipa|,nosepuedeap|icarde
una manera autónoma, poi lo qr" se requiere una ñorma adicional que la complemente;

en el caso en estudio, como ya'se na diiho al tratarse de una Zona Verde, la Norma que

J"""riJura la facultad de-dicno artículo es el Reglamento de la Ley de urbanismo y

construcción, y esta últimaliáná fr"t"run"ia de aplicación pof ser una.Norma Especial

;; ;";t; lo'ielativo a zonas Vérdes, mientras que el Código Municipal sÓlo es una

Norma General'

Por consiguiente la oDservación se mantiene' puesto que no se ha presentado ningún

alegato ni prueba que provoque la desestimación de las mlsmas'

CONCLUSIÓN

Deconformidada|osprocedimientosdeauditoríarea|izadosyalosresu|tados
obtenidos, determinamos !'" "n "f 

Otorgamiento en. Comodato de Dos Zonas Verdes de

la Residencial Jardín de d"n1" Án", a fávor del Ministerio de Salud Pública y Asistencla

é""ál 
"r¡.liá 

incumptimiánto iegal por parte det concejo Municipal de santa Ana, en el

A

señalan que su
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Corte de Cuentas de la República

El Salvador. C.A.

sentido de incluir en el contrato respectivo, no solo el Área de Equipamiento Comunal,
s¡no que también, la Zona Verde propiamente tal.

Este informe se refiere al Examen Especial por Denuncia Ciudadana Relactonado con
lrregularidades en el Otorgamiento en Comodato de Dos Zonas Verdes de la Residencial
Jardín de santa Ana por el período del 1 de octubre de 200g al 30 de iunio de 2012.
realizado a la Municipalidad de Santa Ana, Departamento de santa hna, y se ha
preparado para comunicarlo al Concejo Municipal y para uso de la Corte de Cuentas de
la Reoública.

Santa Ana, 10 de enero de 2013.
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CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA

PRIMERA DE PRIIVIERA INSTANCIA DE LA CORTE DE CUENTAS DE LA

REPUBLICA; San Salvador, a las quince horas treinta minutos del día veinte de diciembre dos mil

trece.

El presente Juicio de Cuentas número C.I-007-2013, ha sido prornovido en base al Informe

de Auditoria de Examen Especial, por Denuncia Ciudadana relacionada por irregularidades

en el Otorgamiento en Comodato de dos Zonas Verdes tle la Resiclencial Jardín de Santa Ana,

deducido en contra de los señores: Lic. Gilberto Delgado González, Síndico Municipal, Licda.

Nancy Mariela España de Martínez, conocida en este proceso como Nancy Mariela España

Armendáriz Primera Regidora, Profesor, Hugo Benjamin Funes, Segundo Regidor, Licda.

Marta Cecibel Lau Martínez conocida en este proceso como Cecibel Lau, Tercera Regidora,

Profesor, Nelson Mauricio Ancheta Flores, Cuarto Regidor, Profesor José María Morán

Magaña, Quinto Regidor, Ingeniero, José Mauricio Cuestas Tomasino, Sexto Regidor, Joaquín

Alfredo Pénate Ardón, Séptimo Regidor, Silvia Guadalupe Alas Orellana, Octava Regidora, Lic.

Carlos Maximiliano Castillo Recinos, conocido en este proceso como Carlos Maximiliano Mejía

I{ecinos Noveno Regidor, profesor, Francisco EIías Aquino Reyes, Décirno Regidor, Lic. Melvin

Isidro Vargas Granados, Décimo Primer Regidor, y Rafael Ernesto Bernal Graciano.

Duodécirno Segundo Regidor. Quienes actuaron en la Alcaltlía Municipal tle Santa Ana,

Departantento de Santa Arra, durante el Período comprendido del uno de octubre {el dos mil

¡i ocho al treinta de junio del dos mil doce.

Han intervenido en esta Instancia la Licenciada Ana Ruth Martínez Guzmán, y el Licenciado

Roberto José Figueroa Funes, en su calidad de Agentes Auxiliares y en Representación del Fiscal General

de la Repúblic4, y los señores: Lic. Gilberto Delgatlo González, Licda. Nancy Mariela Espaira de

Martínez, conocida en este proceso como Nancy Mariela España Armendáriz, profbsor, Hugo
Benjamin Funes, Licda. Marta Cecibel Lau Martínez conocida en este proceso como Cecit¡el
Lau, Profesor, Nelson Mauricio Ancheta Flores, Profesor José María Morán Magaña,

Ingeniero, José Mauricio Cuestas Tomasino, Joaquín Alfredo Pénate Ardón, Lic. Carlos

Maximiliano Castillo Recittos, conocido en este proceso corno Carlos Maximiliano Mejía
Recinos, profesor Fra¡rcisco Elías Aquino Reyes, Lic. Melvin Isitlro Vargas Granados y Ratael

Ernesto Bernal Graciano, por derecho propio.

LEIDOS LOS AUTOS Y;

CONSIDERANDO:

I-) A las Ocho horas treinta y cittco minutos del día veinticinco de enero del año dos mil trece, esta

Cámara ernitió la resolución donde se tuvo por recibido el Informe de Examen Especial, por
Denuncia Ciutladana relacionada por irregularidades en el Otorgamiento en Comodato de

dos Zonas Vcrdes de la Residencial Jardín de Santa Ana contenido en el Expediente No. 007-
2013, procedente de la Coordinación General Jurisdiccional de esta lnstitución, el ""!¡ffipracticado por la Oficina Regional de Santa Ana de csta Corte de Cuentas, a la Alcaldía M
de Santa Ana, Departamento de Santa Ana. duraute el Períoclo compre¡dic.lo cjel uno cle

. .. Teféfonos fB.x: (503)22224522,2222-7863, Fax: 2281-1xxs,código postat 01-102 
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del dos mil ocho al treinta de junio del dos mil doce, según consta a fs. 38. delpresente proceso la

cual se notificó al Fiscal General de la República según consta a fs. 41. Alasdiezhorasconcinco

minutos del día veintiocho de enero del año dos mil trece, esta Cámara emitió el Pliego de Reparos No. C.I.

007-2013, agregado de fs.39 a fs.40, en el cual se ordenó iniciar el Juicio de Cuentas, de conformidad con

lo establecido el Art. 53,54,66 Inc. lo y Art. 67 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, en

relación con el Art. 4 del Reglamento de Remisión de Informes de Auditoría a las Cámaras de Primera

lnstanci4 de la Corte de Cuentas, conteniendo Reparo único, con Responsabilidad Administrativa

titUIAdO .O*IMPROCEDENTB OTORGAMIENTO DE COMODATO.'''' LOS AUditOrES

comprobamos que la Municipalidad de Santa Ana otorgó en comodato al Ministerio de Salud

Pública y Asistencia Social, dos inmuebles de una extensión superficial de 2,512.86 m2, parala

construcción de la Unidad de Salud "Casa del Niño"; dichos inmuebles constituyen el Área Verde y

el Área de Equipamiento Social de la Residenciat Jardín del Municipio de Santa Ana; No obstante

que la ley solamente permite dar en comodato el Área de Equipamiento Social. Contraviniendo

los Artículos: 3Inciso 4".,66,56,64 y 65 delReglamento a la Ley de Urbanismo y Construcción

en lo relativo a Parcelaciones y Urbanizaciones Habitacionales. El Pliego de Reparos No. C. I-

007-2013 agregado de fs. 39 a fs.40 fue notificado a la Fiscalía General de la República para que

se mostrara parte, según consta a fs. 42, y a los servidores actuantes, quienes quedaron

debidamente emplazados según, consta de fs. 43 a fs. 51, concediéndole a estos últimos el plazo de

quince días hábiles posteriores al emplazamiento para que contestara el Pliego de Reparos, y

ejerciera su derecho de defensa, de conformidad con los artículos 67 y 68 de la Ley de la Corte de

Cuentas de la República.

II) A fs. 52 del presente proceso se encuentra agregado el escrito presentado por la

Licenciada Ana Ruth Martínez Guzmán, quien actúra en su calidad de Agente Auxiliar y en

Representación del Fiscal General de la República, personería que es legítima y suficiente según

credencial agregada a fs. 53, extendida por la Licenciada Adela Sarabia, Directora de la Defensa

de los Intereses del Estado y la Certificación del Acuerdo Número 635 agregada a fs. 54, suscrita

por el Licenciado Miguel Ángel Francia Díaz, Secretario General Adjunto, ambos de la Fiscalía

General de la Repírblica, donde la autorizan, para que intervenga en este proceso, A fs. 69, se

encuentra el escrito presentado por el Licenciado Roberto José Figueroa Funes, quien actúra en su

calidad de Agente Auxiliar y en Representación del Fiscal General de la República, personería que

es legitima y suficiente, según credencial agregada a fs. 70 emitida por Ia Licenciada Adela

Sarabia, Directora de la de la Defensa de los Intereses del Estado, donde lo facultan para que actue

conjunta o separadamente con la Licenciada Martínez Guzmán por lo que en auto de fs. 7l y auto

de fs. 65 se admitieron los escritos antes relacionados, presentados por la Licenciada Martínez

Guzmán y el Licenciado Figueroa Funes, junto con las Credenciales con la que legitiman su

personería, y además se les tuvo por parte en el presente proceso, todo de conformidad con el Art.

66 inciso segundo de la Ley de la Corté de Cuentas de la República.

III) Haciendo uso del derecho de defensa al contestar el Pliego de Reparo los servidores

actuantes manifestaron lo siguiente: de fs. 55 a fs. 57, se encuentra el escrito presentado por los

señores: Lic. Gilberto Delgado Gonzilez, Licda. Nancy Mariela España de Martínez, conocida

s1
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6'it" pro."ro couro Nancy Mariela España Armendáriz, Profbsor, Hugo Benjamín X'unes,

Licda. Marta Cecibel Lau Martínez conocida en este proceso como Cecibel Lau, Profesor,

Nelson Mauricio Ancheta Flores, Profesor José María Morán Magaña, Ingeniero, José

Mauricio Cuestas Tomasino, Joaquín Alfredo Pénate Ardón, Lic. Carlos Maximiliano Castillo

Recinos, conocido en este proceso como Carlos Maximiliano MejÍa Recinos, profesor Francisco

Elías Aquino Reyes, Lic. Melvin Isidro Vargas Granatlos y Rafael Ernesto Bernal Graciano,

juntamente con la documentación anexa de fs. 58 a fs. 64, quienes en lo medular manifestaron lo

siguiente: "" Que hemos sido notificados del pliego de reparos No C. l- 007-2013 que se refiere al

Juicio de Cuentas iniciado según informe de Examen Especial, por denuncia ciudadana relacionada

con irregularidades en el otorgamiento en Comodato por esta municipalidad de DOS ZONAS

VERDES de la Residencial JARDIN de la Ciudad de Santa Ana, al Estado y Gobierno de El

Salvador en el Ramo de Salud, para la construcción de la Unidad de Salud Casa del Niño, para

que contestemos y hagamos uso de nuestro derecho de defensa de conformidad con los artículos 67

y 68 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, y haciendo uso de tal derecho a ustedes

respetuosamente EXPONEMOS: l) Que el Concejo Municipal mediante Acuerdo Municipal

número TREINTA Y CUATRO, de fecha diecisiete de agosto del año dos mil once, y Acuerdo

Municipal número ONCE de fecha diecinueve de octubre del año dos mil once, acordó otorgar en

comodato DOS ZONAS VERDES propiedad de la municipalidad y que corresponden a la

Residencial JARDIN de la Ciudad de Santa Ana, al Estado y Gobierno de El Salvador en el Ramo

de Salud, para la construcción de la Unidad de Salud Casa del Niño, dichos inmuebles el primero

zona verde y el otro de equiparniento social los cuales forman parte de la Residencial Jardín y que

tienen un área de MIL QUINIENTOS CIÑCUENTA Y DOS PUNTO DIEZ METROS

CUADRADOS; y NOVECIENTOS SESENTA PUNTO SETENTA Y SEIS METROS

CUADRADOS respectivamente, inscritos a favor de esta municipalidad a las matriculas números

dos cero cero cero cinco nueve siete uno-cero cero cero cero cero; y dos cero cero cero cinco nueve

siete dos- cero cero cero cero cero, del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas del Departamento

de Santa Ana; II) Que rnediante Acuerdo Municipal número VEIN'IISEIS, de fecha cinco de

diciembre del año dos rnildoce, el Concejo Municipal acordó DEJAR SIN BFECTO los Acuerdos

Municipales números antes relacionados, y al mismo tiempo se faculto al señor Alcalde Municipal

Joaquín Alfredo Peñate Ardón para que firmara la escritura de Cancelación de Comodato y

proceder a cancelar registralmente dicho Comodato en el Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas

del Departamento de Santa Ana. III ) Que el día veintinueve de enero del año dos mil trece, en la

Ciudad de Santa Ana, y ante los oficios del notario Boris Alfredo Maftínez, Gerente Legal de esta

municipalidad, el señor Alcalde Municipal Joaquín Alfredo Peñate Ardón, y en cumplimiento al

Acuerdo Municipal VEINTISEIS, de fecha cinco de diciembre del año dos mil doce, otorgo

E,scritura Pública de CANCELACION DE COMODATO, de DOS ZONAS VEILDES de la

Residencial JARDIN de la Ciudad de Santa Ana, que se otorgaron en comodato al Estado y

Gobierno de El Salvador en el Ramo de Salud, parala construcción de la Unidad de Salud Casa del

Niño, la cual se encuentra debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad Raíz e LIi

Departamento de Santa Ana. Se anexan copia certificada de los Acuerdos Municipa

relacionados, y de la escritura de Cancelación de Comodato antes relacionada.
f;?)
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IV) Por auto de fs. 65 esta Cámara tuvo por admitido el escrito antes relacionado

Presentado por los servidores actuantes señores: Lic. Gilberto Delgado González, Licda. Nancy

Mariela España de Martínez, conocida en este proceso como Nancy Mariela España

Armendáriz, Profesor, Hugo Benjamín Funes, Licda. Marta Cecibel Lau Martínez conocida en

este proceso como Cecibel Lau, Profesor, Nelson Mauricio Ancheta Flores, Profesor José María

Morán Magaña, Ingeniero, .Iosé Mauricio Cuestas Tomasino, Joaquín Alfredo Pénate Ardón,

Lic. Carlos Maximiliano Castillo Recinos, conocido en este proceso como Carlos Maximiliano

Mejía Recinos, profesor Francisco Elías Aquino Reyes, Lic Melvin Isidro Vargas Granados y

Rafael Ernesto Bernal Graciano, a quienes se les tuvo por pafte en este proceso en el carácter en

que comparecen y por contestado en los términos expuesto el Pliego de Reparos No. C.I. 007-

2013, base legal del presente proceso, por lo que en auto de fs. 65, por haber trascurrido el término

legal, sin haber contestado e[ Pliego de Reparos antes mencionado, de conformidad con el Artículo

68 inciso tercero de la Ley de la Corte de Cuentas de la Repúrblica se declaró rebelde a la señora

Silvia Guadalupe Alas Orellana, Octava Regidora. En la parte final del auto de fs 65, en

cumplimiento a lo establecido en el inciso tercero del Art. 69 de la Ley de la Corte de Cuentas de la

República, se le concedió audiencia a la Fiscalía General de la República, por el término de Ley

para que se pronunciará en el presente proceso; acto procesal que fue evacuado por el Licenciado

Roberto José Figueroa Funeso quien en su escrito de folios 69 manifestó lo siguiente: ,,,oQue he

sido notificado del auto de las diez horas cinco minutos del día tres de diciembre de dos mil

trece, en la cual se concede audiencia a la Fiscalía General de la Repúrblica para emitir

opinión, audiencia que evacúo en los términos siguientes: RESPONSABILIDAD

ADMINISTRATIVA. REPARO UNICO. IMPROCEDENTE OTORGAMIENTO DE

COMODATO. La deficiencia se originó debido a que el Consejo municipal, al momento

de otorgar el comodato, no hizo la distinción y separación de las parcelas que constituyen,

zona de equipamiento comunal y zona verde, por lo tanto se le violento los derechos a los

habitantes de la Residencial Jardín, privándoles de un área de esparcimiento social y de

recreación. Luego de revisar el escrito y la documentación presentada por los cuentadantes

como prueba de descargo, es necesario señalar que basan su defensa en algo que se realizó

recientemente: Copia de Acuerdo Municipal y Escritura de Cancelación de Comodato, las

pruebas presentadas no hacen prueba suficiente para poder desvanecer el presente reparo,

ya que al momento de la auditoría la inobservancia a la ley existió y no se puede justificar

que recientemente estén corrigiendo el fallo que se tuvo al otorgar el Comodato. La

Municipalidad no debió otorgar ese comodato orientado en la forma en que lo constituyo,

ya que no se respetó el derecho de los habitantes de la Residencial Jardín al privarles del

espacio del Área Verde. Con esto se vio la inobservancia de lo dispuesto en los Art. 3, 56,

64 y 65 del Reglamento a la Ley de Urbanismo y construcción en lo relativo a

Parcelaciones y Urbanizaciones Habitacionales. Por lo tanto La Representación Fiscal es de

la opinión que se mantenga el reparo y se condene con Multa de acuerdo al Art. 54 y 107 de

la ley de la Corte de Cuentas de la República."" Por lo que en auto de fs. 71, se ruvo por

admitido el anterior escrito y por evacuada en tiempo la audiencia conferida a la Fiscalía General cle

la Repirblica y en la parte final del mismo alrto se ordeno emitir la sentencia correspondiente.

\t
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^'*" V) Por todo [o antes expuesto, y mediante análisis lógico jurídico, efectuado en el desarrollo

del presente juicio de Cuentas, esta Cámara para efectos de poder emitir un fallo conforme a

derecho y en apego a la justicia, es necesario tomar en cuenta las consideraciones siguientes:

Reparo único, con Responsabilidad Administrativa titulado *"IMPROCBDENTE

OTORGAMIENTO DE COMODATO."" Los auditores comprobamos que la Municipalidad de

Santa.é.na otorgó en comodato al Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, dos inmuebles de

una extensión superficial de 2,512.86 m2, para la construcción de la Unidad de Salud "Casa del

Niño"; dichos inmuebles constituyen el Área Verde y el Área de Equipamiento Social de la

Residencial Jardín del Municipio de Santa Ana; No obstante que la ley solamente permite dar en

comoda.to el Área de Equipamiento Social. Responsabilizando de este reparo a los señores: Lic.

Gilberto Delgado González, Licda. Nancy Mariela España de Martínez, conocida en este

proceso como Nancy Mariela España Armendáriz, Profesor, Hugo Benjamín Funes, Licda.

Marta Cecibel Lau Martínez conocida en este proceso como Cecibel Lau, Profesor, Nelson

Mauricio Ancheta Flores, Profesor José María Morán Magaña, lngeniero, José Mauricio

Cuestas Tomasino, Joaquín Alfredo Pénate Ardón, Lic. Carlos Maximiliano Castillo Recinos,

conocido en este proceso como Carlos Maximiliano Mejía Recinos, profesor Francisco Elías

Aquino Reyes, Lic. Melvin Isidro Vargas Granados y Rafael Ernesto Bernal Graciano, al

ejcrcer l;u derecho de defensa en sus escritos de fs. 55 a fs 57 manifestarou lo siguiente: 1) Que el

Concejc, Municipal mediante Acuerdo Municipal número TREINTA Y CUATRO, de fecl.ra

diecisiet.e de agosto del año dos mil once, y Acuerdo Municipal número ONCE de fecha diecinueve

de octubre del año dos mil once, acordó otorgar en comodato DOS ZONAS VERDES propiedad de

la municipalidad y que corresponden a la Residencial JARDIN de la Ciudad de Santa Ana, al

Estado ¡r Gobierno de El Salvador en el Ramo de Salud, para la construcción de la Unidad de Salud

Casa del Niño, dichos inmuebles el primero zona verde y el otro de equipamiento social los cuales

forman parte de la Residencial Jardín y que tienen un área de MIL QUINIENTOS CINCUENTA

y DOS PUNTO DIEZ METROS CUADRADOS; y NOVECIENTOS SESENTA PUNTO

SETENTA Y SBIS MBTROS CUADRADOS respectivamente, inscritos a favor de esta

municipalidad a las matriculas números dos cero cero cero cinco nueve siete uno-cero cero cero

cero cero; y dos cero cero cero cinco nueve siete dos- cero cero cero cero cero, del Registro de la

Propiedad Raíz e Hipotecas del Departamento de Santa Ana; II) Que rnediante Acuerdo Municipal

número VEINTISEIS, de fecha cinco de diciembre del año dos rnil doce, el Concejo Munioipal

acordó DBJAR SIN EFECTO los Acuerdos Municipales números treinta y cuatro y once antes

relacion,ados, y al mismo tiempo se faculto al señor Alcalde Municipal Joaquín Alfredo Peñate

Ardón para que firmara la escritura de Cancelación de Comodato y proceder a cancelar

registralmente dicho Comodato en el Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas del Depaftauento

de Santa Ana. III ) Que el día veintinueve de enero del año dos rnil trece, en la Ciudad de Santa

Ana, y a.nte los oficios del notario Boris Alfredo Maftínez, Gerente Legal de esta municipalidad, el

señor Alcalde Municipal Joaquín Alfredo Peñate Ardón, y en curnplimiento al Acuerdo Municipal

VEINTISEIS. de fecha cinco de diciembre del año dos mil doce, otorgo Escritura Pública de

IANCELACION DE COMODATO, de DOS ZONAS VBRDES de la l{esidencial

la Ciudad de Santa Ana, que se otorgaron en comodato al Estado y Gobiemo de El

Tetéfonos PBX:(503) 22224522,2222-7863,Fax 2281-1885, CÓdioo Postal 01-107 \
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Ramo de Salud, para laconstrucción de la Unidad de Salud Casa del Niño, la cual se encuentra

debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas del Departamento de Santa

Ana. Anexando a diclto escrito la documentación: de fs. 58 consistente en Acta Número Treinta y
tres Acuerdo Número Treinta y Cuatro en el cual el Concejo ACUERDA: autorizar al señor

alcalde municipal, Lic. Francisco Polanco Estrada, Otorgue comodato por el termino de Setenta y
Cinco Años, afavor del Estado y Gobierno de El Salvador en el Ramo de Salud dos inmuebles de

Naturaleza rustica; a fs. 59 se encuentra Acta Número Cuarenta y Seis Acuerdo Número Once el

Conceio ACaERDA modificar el Acuerdo Municipal Número Treinta y Cuatro de fecha 17 de

agosto del año 201 I a favor del Estado y Gobierno de El Salvador en el Ranto cle Salud, a fs. 60 se

encuentra el Acta Nttmero Cuarenta y ocho, acuerdo Número Veintiséis, el Conceio ACUERDA.
b) Dejar sin efecto el Acuerdo Municipal Numero 34 defecha 17 de agosto de 2011. y Acuerdo

Número ONCE defecha 19 de octubre de 20ll en el cual Quedafacttltado el Alcalde Municipal
Señor Joaquíi Atfrecto Peñate Ardón, para que frme la escritura cle Cancálar¡il ae Contoclato y
Cancelarlo registralmente por haberse vencido el plazo cJe un año concedido sin haberse hecho

obra alguno en el inmuehle referido. D,,fs. 6l afs. 63 se encuenfra escrilura de Cancelación cle

Comodato que la Muniiipatictad de Santa Ana constituyo a favor del Estado y Gobierno de El
Salvador. A fs. 64 se encuentra copia certificacla de Razón y Constancia de la Inscripción de Ia
Cancelación de Comohalo. Esta Cámara al analizar los argumentos y pruebas presentadas en el
desarrollo del presente proceso por los Servidores actuantes determina, que el auditor responsable

estableció como condición del hallazgo, ""que la Municipalidad de Santa Ana otorgó en comodato
al Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, dos inmuebles de una extensión superficial de

2,512.86 m2, para la construcción de la Unidad de Salud "Casa del Niño,'; dichos inmuebles
constituyen el Área Verde y el Área de Equipamiento Social de la Residencial Jardín del Municipio
de Santa Ana; No obstante que la ley solamente permite dar en comodato el Área de Equipamiento

Social"", condición que se desvanece en su totalidad con la prueba documental agregada de fs. 60 a
fs' 64, de este proceso, consistente en copias certificadas de acta Número Cuarenta y Ocho del
cinco de diciembre del año dos mil doce, copia certificada de escritura de Cancelación de Comodato
de las ocho horas con treinta minutos del día veintinueve de Enero de dos mil trece ante los oficios
del Notario Boris Alfredo Martínez, y Constancia de Inscripción de la Cancelación del Comodato,
bajo las matriculas números 20005971-00000, con un área de 1,552.1000 metros cuadrados

ubicados en Residencial Jardín, AREA VERDE y el 20005972-00000 con un área de g60.j6.
Metros cuadrados ubicados en RESIDENCIAL Jardín. EQUTPAMIENTO SOCIAL, presentada por
los servidores actuantes señores: Lic. Gilberto Delgado Gonzilez, Sínclico Municipal, Licda.
Nancy Mariela España de Martínez, conocida en este proceso como Nancy Mariela España
Armendáriz Primera Regidora, Profesor, Hugo Benjamin Funes, Segundo Regidor, Licda.
Marta Cecibel Lau Martínez conocida en este proceso como Cecibel Lau, Tercera Regidora,
Profesor' Nelson Mauricio Ancheta Flores, Cuarto Regidor, Profesor José María Morán
Magaña, Quinto Regidor, Ingeniero, José Mauricio Cuestas Tomasino, Sexto Regidor, Joaquín
Alfredo Pénate Ardón, Séptimo Regidor, I-ic. Carlos Maximiliano Castillo Recinos, conocido en

este proceso como Carlos Maximiliano Mejía Recinos Noveno Regidor, profesor, Francisco
Elías Aquino Reyes, Décimo Regidor, Lic. Melvin Isidro Vargas Granados, Décimo primer

Regidor, y Rafael Ernesto Bernal Graciano, Duodécimo Segundo Regidor, de la Alcaldía
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lcipal de Santa Ana, Departamento de Santa Ana; por lo que se comprueba que los inmuebles

pasaron a formar parte de los activos de la municipalidad, y el beneficio de la Residencial Ciudad

Jardín. En consecuencia los servidores actuantes realizaron las gestiones necesarias dentro del

desarrollo de la auditoria que genero este proceso y cumplieron con las responsabilidades y

funciones inherentes a su cargo. Por lo tanto al realizar las diligencias necesarias para las

deficie¡cias señaladas en este Reparo, y se cumplió con el efecto propositivo de la auditoria que es

la de obtener una gestión objetiva y transparente, y con ello obtener una buena administración

municipal que logre satisfacer los intereses y el bienestar de la población. Por lo que en razón de lo

anteriormente expuesto, esta Cámara, de confonnidad con el Art. 69 Inc. 1o de la Ley de la Corte de

Cuentas de la República, estima procedente desvanecer la Responsabilidad Adrninistrativa,

reclamada en este reparo y Absolver del pago de dicha responsabilidad a los señores: Lic. Gilberto

Delgado González, Síndico Municipal, Licda. Nancy Mariela España de Martínez, conocida en

este proceso como Nancy Mariela España Armendáriz Primera Regidora, Profesor, Hugo

Benjamin Funes, Segundo Regidor, Licda. Marta Cecibel Lau Martínez conocida en este

proceso como Cecibel Lau, Tercera Regidora, Profesor, Nelson Mauricio Ancheta Flores, CuaÍo

Regidor, Profesor José María Morán Magaña, Quinto Regidor, Ingeniero, José Mauricio

Cuestas Tomasino, Sexto Regidor, Joaquín Alfredo Pénate Ardón, Séptimo Regidor, Silvia

Guatlalupe Alas Orellana, Octava Regidora, Lic. Carlos Maximiliano Castillo Recinos,

conocido en este proceso como Carlos Maximiliano Mejía Recinos Noveno Regidor, profesor,

Francisco Elías Aquino Reyes, Décimo Regidor, Lic. Melvin Isidro Vargas Granados, Décimo

Primer Regidor, y Rafael Ernesto Bernal Graciano.

pOR TANTO: En base a todo lo expuesto en los considerandos anteriores, la defensa

Ejercida por los servidores actuantes, los planteamientos de la Fiscalía General de la República y las

situaciones jurídicas antes expuestas, de conformidad con los Ar1s. 195 de la Constitución de la

República; 3, l5 y l6 inciso lo, 53, 54,69,107, de la Ley de la Corte de Cuentas de la República; y

Arts.2l5, 216,Zl7,ZlB,3l8 y 319 del Código ProcesalCivily Mercantil anombre de laRepública

de El Salvador, esta Cámara FALLA: 1) Declárase l)esvanecido en su totalidad el lteparo Único

con Responsabilidad Administrativa contenidos en el Pliego de Reparos N"' C.I. 007-2013 base

legal del presente proceso y se absuelve del pago de dicha responsabilidad a los señoreslic.

Gilberto Delgado Gonzilez, Síndico Municipal, Licda. Nancy Mariela España de Martínez,

conocida en este proceso como Nancy Mariela Espaíra Armentláriz Primera Regidora, Profesor,

Hugo Benjamín Funes, Segundo Regidor, Licda. Marta Cecibel Lau lVlartínez conocida eu este

proceso como Cecibel Lau, f'ercera Regidora, Profesor, Nelson Mauricio Ancheta Flores, Cuarto

Regidor, Profesor José María Morán Magaña, Quinto Regidor, lngeniero, José Mauricio

Cuestas Tornasino, Sexto Regidor, Joaquín Alfretlo Pénate Ardón, Séptirno Regidor, Silvia

Guadalupe Alas Orellana, Octava Regidora, Lic. Carlos Maximiliano Castillo Recinos,

conocido en este proceso como Carlos Maximiliano Mejía Recinos Noveno Regidor, profesor,

Francisco Elías Aquino Reycs, Décimo Regidor, Lic. Melvin Isidro Vargas Granados, Décimo

primer Regidor, y Rafael Brnesto Bernal Graciano a quienes se les Aprueba la gestión y sé les
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declara libres y solvente de toda responsabilidad para con el Fondo General del Estado, por haberse

desvanecido el Reparo Único, con Responsabilidad Administrativa, donde se encontraban

relacionados. Todos actuaron en la en la Alcaldía Municipal de Santa Ana, Departamento de

Santa Ana, dttrante el Período comprendido del uno de octubre del dos mil ocho al treinta de

junio del dos mil doce. 3) Todo de conformidad al Informe de Auditoria de Examen Especial,
por Denuncia Ciudadana relacionada por irregularidades en el Otorgamiento en Comodato
de dos Zonas Verdes de la Residencial Jardín de la Alcaldía Municipal de Santa Ana,
I)epartamento de Santa Ana, durante el Período comprendido del uno de octubre del dos mil
ocho al treinta de junio del dos mil doce. NOTIFIOUESE.

Exp. C.L 007-2013
Cám. l' de l' Instan.
I,GRANILLO.
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MARA PRIMERA DE PRIMERA INSTANCIA DE LA CORTE DE CUENTAS DE LA

REpUBLICA; San Salvador a las once horas con cinco minutos del día once de febrero del año dos

mil catorce.

por haber transcurrido el término legal sin haber interpuesto ningún Recurso, en contra de

la Sentencia Definitiva, que se encuentra agregada de fs. 74 a fs. 78 ambos vueltos, del presente

proceso; emitida por esta Cámaraa las quince horas treinta minutos del día veinte de diciembre de

dos miltrece, de conformidad con lo establecido en et inciso 3" del Art. 70 de la Ley de la Corte de

Cuentas de la República, declárase Ejecutoriada dicha Sentencia. Emítase la Ejecutoria

correspondiente y el finiquito que genera esta resolución de conformidad con el Art. 93 Inciso lo 3o

Exp. C.l. -007-2013
Cám. l" de l' Inst.
LGRA¡.ILLO

y 4o de la Ley de la Corte de tas de la República. NOTIFIQUESE.
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